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OQs. A efectos de lo dispuesto 1711 el ,iruCl;lo decimo del pre
senw Decreto, los empleados de hogar que causen baja en este
Régimen Especial como consecuencia de alguna de las con
tlngencial' determinantes de incapacidad laboral transitoria
durante el aúo '1lil novecient,o.s setenta. podrán petmanecer en
situación asimilada a la de all'a mediante el pago a su cargo
de las cuotas, previsto en el numero dos del artlCulo decimosexto
y de conformidad con 10 dispuesto en el nlÍmero euatro del
~¡rtiCl¡]o ctecimOCltarto

Segunda.·--Uno La cuantUi eie la clioi..a de ¡;otiza,ción a este
.Ré¡;:imen Especial sen\ de dO.'idelltas cincuenta pesetas durante
el primer período de reparto. sin perjuicio de lo previsto en el
lJúmero dos del ¡-¡rticlllo dpcimoquinto (jpj pl"E'spnte Decreto.

Dos No obstante ln dü:,pdesto en el nilmero anterior, la
cuota f\ que ei mifOnlO se refiere sera de ciento setenta y cinco
pe~eta.!l durante (li ailo mil novecientos setenta y doscientail
Quince pe"eta.s durante el año mil novecientof: setenta V uno.

Tercera.-De conformidad con lo establpcido en el articulo
cuarto de la Ley ne la Seguridad Social ~ faculta al Ministe
rio de Trabajo p~ra dictal !as disposirionel'i necf'sarias pan la
ejecución y df'sarrollo del prespnte Decreto

DISPOSICIONJ;;S '1'H.ANSITüRI '\8

Primera.-Uno. Las prestaciones causada..-; con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor del Régimen Especial de la Se
guridad Social para el servicio Domést.ioo continuarán rigién
dose por la legislación anterior.

Dos. se entenderá por prestación causada aquélla a la Que
tiene derecho el beneficiario, por haberse producido las contin
gencias o situaciones objeto de protección v hallarse en pose
sión de todos los requisitos que condicionan su derecho, aunque
aún no lo hubiera ejercitado.

8egunda.-Uno. A medida Que 10 permitan Las posibilidades
económicas del Régimen Especial de la Seguridad SOcial para
el servicio Doméstico, se otorgará. gradualmente la asistencia
sanitaria a los pensionistas y a lOs que estén en el goce de
pr,estaclones periódicas. as! como a IOR familiare~ y asimilados
de ambos.

Dos. Con independencia de lo dispuesto en el número an
terior, los pensionistas de vejez e invalidez de este Régimen E.s
peclal podrán disfrutar del derecho a los beneficios de la &Sis
tencia sanitaria del mismo, con carácter vollU1tario, median·
te el pago de la cuota mensual que al efecto se sefiale por el
Ministerio de Trabajo.

Tercera.-Uno. Las cotizaciones computables efectuadas por
los empleados de hogar en el Montepio Nacional del servicio
Doméstico serán válidas para el reconocimiento del derecho ..
las prestaciones establecidas en el presente Decreto.

Dos. Cuando el periodo de cotización exigido en el nuevo
Régimen para tener derecho a una prestación fuese superior
al requerido en la legislación anterior, se aplicará aquél de
modo paulatino; para ello, ..e partirá en la fecha en que entre
en vigor dicho Régimen del periodo de cotización anteriormen
te exigido y se determina.rá el aplicable en cada Ca&) concreto.
añadiendo a tal período la mitad de los dias transcurridos· entre
la citada fecha y la. del hecho ca.usante de la prestaci6n; dicha
regla se aplicará hasta el momento en que el periO<1o de co
tlr.ación así resultante sea igual al implantaclo por t>ste Decreto.

Para las prestaciones por invalidez permanente en los grados
de incapacidad permanente parcial o total para la profesi6n
habitual, inexistentes en el Régimen anterior, y absoluta para
todo trabajo, se partirá de un periodo previo de cotización de
veintitrés mensualidades, habida cuenta del período de cotiza
ción de setecientos días exigido, inicialmente, a estos efectos.
en el Régimen General de la seguridad Social. Dicho periodo
se incrementará sucesivamente en la forma prevista en el pá
rrafo anterior.

Tres. Cuando (l! periodo de cotización exigído en el nuevo
Régimen fuera. interior al requerido en el anterior. se aplicará
aquél de modo inmediato.

Cuarta,-Uno. Las Entidades Médicas Concertaaas del Mon
tepio Nacional del Servicio Doméstico que se encuentren ac
tuando con tal carácter en la fecha de iniciación de este Ré
gimen EspeciaL s610 podrán continual su gestión asistencial con
certada hasta el próximo vencimiento anual del concierto sus
crito con dicho Montepio.

Dos. Los beneficiarios que estuvieran adscritos a dichas En
tidades Médicas pasarán a recibir las prestaciones sanitarias

por conducto de ~a OrganiZación de los Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión.

Quinta.-A la entrada en vigor del Régimen Especial de la
Seguridad Social para el servicio Doméstico se mantendrán en
todas sus funciones los actuales Organos de Gobierno centrales
y provinciales del Montepio Nacional del Servicio Doméstico.

Las normas que regulaban la constitución, régimen orgánico
.v funcionamiento del Montepío Nacional del servicio Doméstico
mantendrán su vigencia hasta tanto que, por el Ministerio de
I'rabajo. prevto informe de la Sección Femenina del Movimien
to, se dicten las disposiciones relativas a dicha materia para :a
Mutualid'8d Nacional de la 8e¡;ruridad Social de los empleados
de hogar.

Así lo dispongo por el present€" Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JESUS ROMEO GORRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se establece el m.odelo oficial de
«parte de accidente».

Ilustrísimo señor:

Establecida por el artículo 21 de la Orden de 13 de octubre
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4 de noviembre) la
obligación de que los empresarios notifiquen los accidentes de
trabajo. se estima conveniente determinar el modelo oficial del
«parte de accidente» que sistematizando de una manera mli
forme los datos que han 'de comunicarse en tales casos facilite
tanto su cumplimentación por los empresaríos como el ejer
cicio de las funciones que sobre la materia competen a los Or
ganismos y Entidades a }os que van destinados dichos partes,
redundando, en definitiva, todo ello en beneficio de los acci
dentados y d.e sus derechohabientes, en su caso.

En su virtud. y de conformidad. con la cOITi:¡:,etencia q...e tiene
atribuida en la disposición final de la Orden de 13 de octubre
de 1967. esta. Dirección General acuerda:

PrimerC".-El {(parte de accidente» a que se refiere el artícu
lo 21 de la Orden de 13 de octubre de 1967 ('({Boletín Oficial del
Estado» del 4 de noviembre) deberá ajustarse al modelo que
como anexo se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.-l. Los ejemplares del «parte de accidente» se
facilitarán a los empresarios gratuitamente por las Entidades
Gestoras o Mutuas Patronales en las que aquéllos tengan cubier
ta la contingencia de accidente de trabajo.

2. Si los «partes 4e accidente» se smninistran encuaderna
dos,. las instruccíones sr notas del reverso del modelo podrán
figurar en la contraportada.

Tercero.-Las Entidades Gestoras y Mutuas Patronales indi
carán al reverso del «parte de accidente» los conceptos nece
sarios. en cada caso, para que los empresarios, previa cumpli
mentac1ón de los mismos, puedan, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 17 de la Orden de 25 de noviembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de diciembre), proceder al
cálculo y determinación del correspondiente subsidio por· incs,:.
pacidad laboral transitoria, aplicando las oportunas normas re
glamentarias, sin perjuicio del posterior reconocimiento del de
recho que compete Si aquéllas.

Cuarto.-El modelo oficial que establece la presente Resolu
ción será de obligatoria utilización para los accidentes de tra
bajo que se produzcan a partir del día 1 de enero de 1970.

Lo que le comilllico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Director general, José

Maria Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Mutua.lidades La
rales,
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(Anverso)

---_.

._---~------
Entidad Oeltora o Mutua Patronal PARTE DE ACCIDENTE, ocurrido.1 díaI 1

lA ~umpH"'~nlll' pll' triptkorlol

Núm. documenlo Alocill<"ió:t Núm. in~cripción Libro Regillro Sinill.trol l~

Régimen ll) I I I I
1. - Datos del trabajador,
Apallidoo y Nombre IN." Lib,o M",i,ol. N." .hii"ión S.,. SO"I F.,h. iog~"Emp'",

'"'o I'" ""11
Fecha nacimiento

I
Olicio

I
Caleg. Prol.

IM'I'"'' (3) 1"'·" ''''''1''''1'1 P,ima aplicad••1 pueSlo de ',"b.jo
Grupo 1 I Epígrafe c==J

Domicilio

I
Localiclud

I
Provincia

I
Reglamenlación o Convenio e.plicllble

2.- Datos de la Empresa,
Nombre o ru6n Social 1PI.o.m. ") I AClividad N.Q insedp. Seg. Social

Dotllicilio Social

I
T"lá1ono Localidad

I
froTinci ••

Ubicadón del Centro d. Trabajo T.I'lon~

I
Localidad

I
Provincia

3.- Datos del accidente:
L1Illar donde ocurrió

¡"''''''''T'' i" "",,'
MOlldlltll(5) .... In''''IDf••"".... ltauI6 b.Ja!

Trabajo que rea1i:ulba en el mOmento del accidente y forma en que se produjo·

Aparato, máquina o henlmhtnll P¡eu .lEra IU -rabajo
habitual'

Nombre y apelllclo. DOmicilio Teléfono

'.noo" q", )
pre.enclaron
el aooidenle

4. - Datos Médico-Asistenciales:
Descnpción de lal lesiones y determinación de 11.1 gracia: (6)

~
t.v•..•.•..§

gl
Crave ••••••

Muy grave.

Falleci6· ..·0
Parte del cuerpo lesionada:

IlNomb~ T .,.!lido. IDomi'ilio I
Teléfono

Mádico que le alim6
de modo inmQdiato

Establecimiento Sanitario o domicilio, donde tué trasladado 81 8CC1idenrado:

OELEGACION DE TlABAJO D•................... ........." ... ............ .._.. ...... .............. • •••••••••••••••••••••_ •••••••••• _ ••••h en calidad
ISeUado f lechadpl

de ~ ......._........_ ..._............ de la expresada Empresa, expide el presente Parte, por triplih

cado, eD__=- ., a,. de ......,...... ..............•._ ..._ ..••.••.. d. 19
¡Sello t ~iuDal
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(BeVljl"llO)

1. ~ Se hará constal el Régimen General (1 Especial al que e~t-é (~umprendida la actividad de la Empresa.

::l.1I A cumplimentar por la Entidad Gestora o Mutua Patronal.

a.a Número de horas normales y extraordinarias que realizaba el accidentado.

4.a Número total de trabajadores empleadof' en el Centro de trabajo

5.11 La hora se señalará de las 1) a las 24.

6..' La descripción de las lesione¡;; se hará. a ser posible, según pane médico; el grado se indicará sefialando con una X el
que se estime que corresponda.

Advertenda

Para casos de Enfermedad Profesional. en el epígrafe 3 y en concepto «Trabajo que realizaba ...» se harán constar asimismo
los trabajos realizados anteriormente. En el concepto «Personas Que presenciaron...» se indicarán las Empresac; en que hubiese
prestado servicio anteriormente el trabajador enfermo. y en «teléfonQ). la8 fechaR de alta y baja en las mismas.

En el ep1grafe 4 y en el concepto «Descripción de las lesiones...» se expresará la denominación de la enfermedad profe.s1onal
Que se presume padece. sus síntomas y actividad laboral a la que puede atribuirse aQuélla.

Instrucciones para su tramitación:

1../1 En caso de accidente de trabajo. produzca o no la baja del trabajador o su muerte, dentro de lasveinticuatr'o horas si
guientes a aquélla en que haya tenido lugar el accidente, la Empresa cumplimentará. en ejemplar triplicado, el {{parte
de accidente». remitiendo dos ejemp'lares a la Entídad Gestora o Mutua Patronal en la que t.enga cubierta la contin
gencia de accidente de trabajo, 'conservando como justificank~ el tercer ejemplar, que deberá ser archivado, bien en el
expediente personal del trabajador accidentado, bien clasificado por orden cronológico.

Z.a Las Empresas autorizadas a colaborar en la gestión de la Incapacidad Labora! Transitoria cumplimentarán, asimismo,
tres ejemplares del «parte de accidente». remitiendo el primero a la Delegación de Trabajo competente, el segundo a la
Entidad Gestora o Mutua Patronal con la que tenga concertada la InvalideZ Permanente y MUerte, conservando el ter
cer eJemplar como justificante en la forma sefialada en la instrucción l.n

Conceptos retributivQS necesarios para determinar la cuant1a Qil subsiQto por iIlcap~idaQ laboral transitor1a:·

• De acuerdo con el apartado tercero d.e la ResolucIón d.e 22 de 8e'lttlembre Cle 1969, aprobatoria d.e este mOdelo oflcl&1, 1M 1:1:1....
tl.c18des Gestoras y Mutuas Patronales llD.d1carin losconoeptol a cumplimenta:. en ca4a caso, por los :empresarIos.


